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beneficio del consum1dor f1nal, cons1deran necesario, de acuerdo
con lo c:Uspuesto en el articulo 23 del Decreto-ley 8/1966. de
3 de octubre, y la Orden del :Ministerio de Com.ercio de 24 de
octubre de dicho afio, formalizar un Convenio de ordenación y
ltmitac1ón de los márgenes de comerciali:;O;Rción y descuento.9 con
arreglo a las Rigulentes

Cluusulu.f;

Primeru.-EI pre~ente Convenio obliga a todos los fabrican
tes establecidos en el territorio nacional en lo que concierne a
la comercialización de sus productos en el mercado interior, y
a todos los almacenistas distribuidores de papeles pintados,
tanto de producción nacional como de importación. así como
R posteriores concesionarios o distribuidores de ambos.

Segunda.-El Convenio entrará en vigor el 1 de enero de
1970 y tendrá como plazo de valide?, hasta el 31 de diciembre
del mismo afio, pudiendo ser prorrogado durante elperlodo
que se juzgue conveniente por ambas partes, bien en $US pro-
'pies términos o con las estipulaciones Que se pacten para el
periodo de prórroga.

A los efectos oportunos, sesenta dias antes de finalizar el
periodo de vigencia del Convenio se abrirá un periodo de con
sulta..Cl entre ambas partes para decidir sobre 8U prórroga y las
modificaciones a introducir en su caso.

La Administración se reserva el derecho de deÍlIDlciar el
Convenio en- cualquier momento si las condiciones del mercad.o
y el interés de los consumidores aSi lo requirieran.

M árg~nes eornermalef:l

Ter~a.-Los márgenes comerciales máximos Que podrán
apllcar los ahnacenistas de papeles pintados para decoración,
tanto nacionales como importados, y los fabricantes en su caso,
no podran exceder del que resulte de multiplicar por un coefi·
ciente de 2,6 el precio establecido por los inclustrlales naciona
les a pie de fábrica o el determinado por los costes de trnDOl'ta
ción de mercancia despachada de Aduanas en puertos de en
trada. En este margen máximo quedan comprendidos todos
los gastos de distribución, Incluidos los transportes internos. la
financiación y los descuentos.

Cuarta.-Los precios recomendados de venta al público que
se establezcan por fabricantes o almacenistas y sua agentes no
podrán rebasar el limite que resulte de la aplicación del coeli~
clente sefialado en la cláusula anterior. Por tanto, la competen·
cia en los precios habrá de jugar por debajo del referido Itrr.Jte.

,Qulnta.-Los precios de venta al público deberán constar en
una hoja adherida a los correspondientes muestrarios, en la que
figUrarán la referencia y el precio de cada tipo de papel.

8exta.--eon objeto de poder practicar los controles que se
estimen necesarios, IQS fabricantes y aImacerustas abrirán un
11bro registro, donde por orden cronológico se inscribirán los
números de referencia" precios de coste y precios recomendados
de venta ..,1 público de los pe.peles pintados cuyas muestras
ofreZcan al mprcado,

Descuentos

Séptim.a.-Los dep.cu€'nto~~ rnúxinlqs a conceder por parte de
los fabricantes,. almacenistas o posteriores ctistribuidores de am
bos sobre los precios resultantes de la aplicación del coeficiente
multiplicador serán los siguientes: .

Puntos de venta con muestrario y sIn «st.ock» "... 40 %
Puntos de venta con «8tocI~s» superiores a 100.000 ptas~ 45 %
Empapeladores y pIntores ".... 20 %

Octava.-No obstante el carácter de máx1mo de los ante
riores descuentos, los almacenistas podrán conceder ,un des
cuento especial complementario a los puntos de venta con
«stocks» en razón de la importancia de las cantidades adqui
rldas que smnado al máximo establecido en la cláusula, séptima
,no Supere en ningüD caso el 50 por 100.

tir de la fecha de entrada en vigor del presen~e Oonveilio 1.10
podrán realizarse entregas adicionales de rollos de papel sm
cargo al comprador.

Asim1smo en todo el ciclo de distribución de papel pintado
:re suprimirán los obsequios o estímulos en metálico o especie
a vendedores o empapeladores, cupones o regalos o cualquier
ot,ra práctica que, pueda alterar una auténtica competencia en
el mercado, basada en calidad, originalidad de diset'io, d1sponla

billdad y precio.

Vigilancia

Duodécima.-Se crea la Comisión de Vigilancia del Convenio,
que estará presidida por el Director general de Comercio In
terior o funcionario en quien delegue, y :t"ormada por un fun
cionario del Ministerio de Industria, un representante del S1n~
dicato Nacional de Papel y Artes Gráficas, un representante
del Grupo Nacional de Fabricantes de Papeles Pintados, un
representante del Grupo Nacional de Almacenistas de Papeles
Pintados y otro del Servicio de Inspección de la Disciplina del
Mercado, que actuará como Secretario.

La Comisión interpretará y desarrollará la normativa que
requiere la aplicación del Convenio.

Decimotercera.-A fin de asegurar el cumplimiento de lo
que se estipula en el presente Convenio, la Administración y
los propios fabricantes o almacenistas, s través de la Agrupa
ción Nacional a que pertenecen, pondrán en conocimiento de
la Comisión de Vigilancia cualquier anomalía o infracción que
observen.

Decimocuarta.-Los fabricantes y mayoristas se CQmprome~

ten a· swnlnistrar cuanta información les sea requerida por la
Comisión de Vigilancia, así como a aportar los documentos JUS
tificativos de fas precios y márgenes de comercialización de las
operaciones que realicen y a permitir las visitas del Personal
competente que se juzgue necesarias, referidas exclusivamente
al objeto de e!:lte Convenio.

E:rcepctún

Declmoqutnta.-Las normas establecidas en el presente Con~

venia no son de necesaria aplicación para la comercial~ción
del papel pintado que se considera como saldo o restos de pro
ducción.

Se entiende como papel pintado de saldo o restos de produc
ción aquel que haya dejado de producirse, por lo que respecta
al naoional, y en cuanto al papel importado, cuando el almace
nista lo dé de baja en su muestrario vigente, siendo necesarIo
en ambos casos que haya transcurrido un afio desde el cese
de la fabricación o la baja en el muestrario.

Este documento se redacta en la fecha y .lugar arriba
indicados en tres ejemplares, uno de los cuales Queda en poder
de la Dirección General de Comercio Interior, otro se en~a
al Grupo Nacional de Fabricantes de Papeles Pintados y otro
al Grupo Nacional de Almacenistas de Papeles Pintados.

Por el Ministerio de Comercio, firmado, don Nemesio Fer
nández-Cuesta· nlana.

Por el Grupo Nacional de Fabricantes de Papeles Pintados,
firmado: don Lorenzo Marco Sarrió. don Manuel Apoita Sauz.,
don Félix Ester Butraguefio. Por el Grupo Nacional de Ahnace
nistas de Papeles Pintados, firmado: don Juan Peren6 Sadur~
ny, clon Antonio Blanco Gejo, don Darío Serrano Varela.)}
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CamOlos

(e) La. cotlzaclón del franco Delga se reftere -ft, n&Ileoa· Deli"U
convert1bles, Cuando se'trate de fraueol belgas f1nanC1e1'Oll, se apU....... a loo D1lllmOll la _ de frllZlOOO _ bl1leW.

Cumplimiento de las normas

Novena..-La Agrupación Nacional de Almacenistas se com
promete a exigir de todos los miembros la aceptación de las
presentes norInas, aplicando las medidas discIplinarias previstas
en SUS estatutos cuando se incumplan o se pennita que los
distribuidores dependientes de ellos las infrinjan.

Por su parte, la Agrupación Nacional de Fabricantes se obU·
gs asbn18mo a aplicar las medidas disciplinarias preciiBS, cuan~

do se vulneren, directa o indirectamente, las normas acordadas.
Déc1ma.-La Administración, a travE!s del Servicio de Ins

pección de la Discipl1na del Mercado. v~lará igualmente pOr el
eum.pUm1ento de las normas contenidas en el presente Conve
nto. .ctuando por propia iniciativa o de acuerdo con las reco
mendac10nes que se decidan por la Comisión de VigUancla del
Convenio.

Prá.cttcas comf'·rctales

Undéc1m8.-Los fabricantes, los almacenistas y los concesio
narios o poSteriores distribuidores de ambos se comprometen
a BUJ»1Xn1r las .concUclones especiales de venta o prá.ét1eas co
mtn!aleo que impliquen dls¡>arldad entre la cantldad ele mero
__y la eteetlvamenle entregada. Por lan'O, .. par.

L. '"'," '< "'_" ._

DivIsa.!! eQnvertIblel!!'

I dólar U. S. A. ..
1 dólar' canadiense .
1 franco franc~s ......•................... ,.
1 libra esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas ("') ~ ~ .
1. marco alemán ~ .

100 liras italianas .
1. florm holandés .
1 corona sueca ~ .••......
1 cotona danesa ~ ~.••.~~ _
1 corona noruega ~•.. ~ .
1 marco finlandés ~ .•• ~ .

100 cheiine. austriacos ~•... ~ .
100 escudos portugueses ..

Comprac.tOT

69,854
65,016
12,538

167,450
16,21~/

140,551
18,944
11.147
19.262
13,508
9,329
9,782

16,659
270.463
245,420

Vende40r

70.064
65,211
12,575

167,954
16.265

140,974
19,001
11,180
19.319
13,548
9.357
9.811

16,709
271,277
246.158


